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Guayaquil, 08 de marzo del 2017. AT O Y 

Señor — 
ANDRES ALBERTO SANTOS PUIG 
Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

Cúmpleme informarle que la junta general universal extraordinaria de 

accionistas de la compañía. B, ESS S.A., en su sesión celebrada el día 

  

     
   

  

de hoy, tuvo el aciertó'de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo dé SA AÑOS, dontadoy apartir de la inscripción de este 
nombranfieríto en el Registro Mercantil, en reemplazo del Ing. Jean Paolo 

Cirani Dkvila, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Vigésimo de cantón Guayaquil, Dr. 

Antonio Haz Quevedo el 17 de noviembre del 2010, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de enero del 

2011. 

Atentamente, 

      g. FratrisesÁ 

Presidente de la junta 
   

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la compañía Y 
BAREXPRESS S.A. para la cual he sido elegido. 

Guayaquil 08 de marzo del 2017 

mal 
C.C. 0910223791 

ses -NSCRECIÓN CONSTAN 
EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GAVAQUIE ADJUNTA, 
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de 

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.307 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:21 
  

      
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

a 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BAREXPRESS S.A., a favor de ANDRES ALBERTO SANTOS PUIG, 
de fojas 9.841 a 9.844, Registro de Nombramientos número 2.706. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10307 

IICA LANGE 702n Lu 20 sa   

    

Amd guilar Aguilar 
TRÚ MERCANTIL 

DARLE D DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 14 de marzo de 2017 

REVISADO POR” A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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